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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
cinco de septiembre del dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 1368/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado José Ernesto 
Balderas Alvarado, apoderado de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de JOSÉ 
GUADALUPE CERVANTES RAMÍREZ Y MA. ANDREA 
SERRANO MONTALVO, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: calle Abedules, número 617, del 
Fraccionamiento Paseo de los Olivos III, en esta ciudad, 
con una superficie de 51.05 m2, identificado como lote 30, 
manzana 13, compuesto por una superficie de 122.50 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
17.50 m, con lote 31; AL SUR en: 17.50 m, con lote 29; AL 
ESTE en: 7.00 m, con calle Abedules; y, AL OESTE en: 
7.00 m., con lote 9; identificado como Finca Número 42803, 
del municipio de Victoria; el cual tiene un valor comercial 
de $470,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) según dictamen 
pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30) DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de septiembre de 2022.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6233.- Octubre 11 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
cinco de septiembre del año dos mil veintidós (2022), 

dictado en el Expediente Número 2667/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Ernesto 
Balderas Alvarado, apoderado legal del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de ALBERTO PINSON JALILI Y JESSICA JANETH 
MEDINA HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: casa-habitación ubicada en calle 
Camino Vecinal a la Garra, identificado como lote 42-
cuarenta y dos, manzana 5-cinco, del Fraccionamiento 
Ampliación Colonia Miguel Alemán, de esta ciudad, 
compuesto por una superficie de 152.76 m2-ciento 
cincuenta y dos metros setenta y seis centímetros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 8.00 metros-ocho metros, con lotes del 1-uno al 
veinte; AL SUR en 8.00 metros, con Camino a la Garra; AL 
ESTE, en 19.18 m-diecinueve metros dieciocho 
centímetros, con superficie identificado como lote 41-
cuarenta y uno; y AL OESTE: en 19.01 m-diecinueve 
metros cero un centímetro, con superficie identificada como 
lote 43-cuarenta y tres; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad con los siguientes datos de registro: Finca N° 
60873, municipio de Victoria Tamaulipas, de fecha 21 de 
octubre de 2019; con un valor comercial de $1,364,000.00 
(UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad, 
se convocan postores al remate de dicho bien, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), A LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (11:30), para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de septiembre de 2022.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6234.- Octubre 11 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

HÉCTOR JAVIER ALFARO ACUÑA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 01 de 
Septiembre del año dos mil veintidós, ordenó emplazarle 
por edictos la radicación del Expediente Número 
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00466/2022, relativo al Jurisdicción Voluntaria, promovido 
por el Licenciado Felipe De Jesús Pérez González, en su 
carácter de apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de HÉCTOR JAVIER 
ALFARO ACUÑA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

“” A).- Que mi mandante ha tomado la decisión de 
ejercer la facultad que le confiere la Cláusula Décima 
Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus Incisos 
a), j), o), Capítulo Tercero (Plazo, Terminación y 
Modificaciones), del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado entre 
el C. HÉCTOR JAVIER ALFARO ACUÑA, en su carácter 
de acreditado, y HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, como 
parte acreditante, documento que se encuentra contenido 
en la Escritura Pública Número 6,058, Volumen 215, de 
fecha 09 de octubre del 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Rafael Rodríguez Salazar, Notario Público Adscrito a la 
Notaría Pública Número 48, en ejercicio en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y como consecuencia le avisa que dará por 
vencido anticipadamente el plazo para el reembolso de las 
cantidades adeudadas por la parte acreditada, así como 
para el pago de sus accesorios, plazo que se encuentra 
contenido en la Cláusula Décima Sexta (Plazo), del 
Capítulo Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), 
del documento antes descrito. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (09) nueve días del 

mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), en 
esta propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (09) nueve días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).- 
Téngase por recibido el escrito electrónico de fecha cinco 
de septiembre del actual, presentado por el Licenciado Luis 
Felipe De Jesús Pérez González, en su carácter de parte 
actora dentro del Expediente Número 00466/2022.- Visto 
su contenido al efecto, se le tiene al promovente realizando 
manifestaciones que refiere en su escrito de cuenta, en ese 
sentido, y en alcance al auto de fecha veinticinco (25) de 
agosto del presente año (2022), el mismo deberá quedar 
de la siguiente manera: ...Se ordena notificar a la parte 
demandada HÉCTOR JAVIER ALFARO ACUÑA, por 
medio de edictos que se publicarán por TRES (03) VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
así como en la puerta del Juzgado, haciéndosele saber a la 
demandada HÉCTOR JAVIER ALFARO ACUÑA, el 
contenido del auto de radicación de fecha 18 de mayo del 
dos mil veintidós.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 22, 40, 52, 63, 67 fracción VI y 108 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, así 

mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
se le emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 21 de septiembre del 2022.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6449.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BÁRBARA MAHOGANY RIZZO JUÁREZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de enero del 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00179/2022, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Alimentos, promovido por el C. RAÚL 
ENRIQUE RIZZO CHIRINOS en contra de la C. BÁRBARA 
MAHOGANY RIZZO JUÁREZ, a quien se le reclaman los 
siguientes conceptos: A).- La cancelación de Pensión 
Alimenticia consistente en el 30% por concepto de 
alimentos a favor de la antes mencionada, respecto al 
salario y demás prestaciones que recibo como empleado 
de la Paraestatal de PEMEX, bajo el Numero 374780.- B).- 
En caso de oposición a las prestaciones del actor en el 
presente Juicio, el pago de los gastos y costas y C).- El 
pago de todas y cada una de las pensiones que le fueron 
pagadas de más al reo procesal. 

Ordenándose emplazar a la C. BÁRBARA MAHOGANY 
RIZZO JUÁREZ, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados Electrónicos, a fin de que dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de septiembre de 
2022.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

6450.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALMA SILVIA HERRERA RODRÍGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lidia Patricia Gómez Mora, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00208/2022, relativo al 
Juicio Divorcio Incausado, promovido por el C. 
LEONARDO RAMOS GARCIA, en contra de la C. ALMA 
SILVIA HERRERA RODRÍGUEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

RADICACIÓN. 
Altamira, Tamaulipas, a los (08) ocho días del mes de 

marzo del año dos mil veintidós (2022).- Visto lo de 
cuenta.- Fórmese expediente con el original del escrito 
inicial de demanda y anexos, mediante el cual se 
promueve el Juicio Ordinario Civil Sobre de Divorcio 
Incausado, por LEONARDO RAMOS GARCIA, en contra 
de ALMA SILVIA HERRERA RODRÍGUEZ. 

Los anexos documentales que acompañan la demanda, 
consisten en: propuesta de convenio de divorcio; convenio, 
un acta de matrimonio cuyos contrayentes son 
LEONARDO RAMOS GARCIA Y ALMA SILVIA HERRERA 
RODRÍGUEZ., Libro 2, Acta 295, fecha de registro 
01/07/2016, Oficialía 1 de Madero, Tamaulipas; 

Luego del análisis integral de las constancias 
correspondientes, con fundamento en el artículo 252 del 
Código Local de procedimientos civiles, así como lo 
establecido en el Acuerdo 12/2020 de veintinueve (29) de 
mayo de dos mil veinte (20), emitido por el Consejo de la 
Judicatura de Estado; se acuerda: 

I. Presupuestos procesales. 
Competencia. Este Juzgado Segundo de Primera 

Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Tamaulipas, es competente para conocer del Juicio que 
nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 10, 38 bis, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, 195, fracciones IV y IX, y 196, 
del Código Local de Procedimientos Civiles; aunado que, el 
domicilio en que habita es en este Segundo Distrito 
Judicial. 

Vía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 559, 
del Código Local de Procedimientos Civiles, el Juicio de 
Divorcio debe seguirse con las Reglas del Procedimiento 
Ordinario Civil previstas por los diversos del 463 al 469 del 
propio ordenamiento; sin embargo, tales reglas procesales 
sólo operarán en forma complementaria al trámite 
establecido en los dispositivos del 249 al 251 del 
ordenamiento civil de la entidad. 

Personalidad. La parte actora justifica su personalidad 
con el acta de matrimonio exhibida como anexo. 

II. Admisión y trámite inicial. 
Radicación. Satisfechos los presupuestos procesales 

antes mencionados; y, en virtud que la demanda reúne los 
requisitos previstos por los artículos 22, 247, 248 del 
Código Local de Procedimientos Civiles, y 249 del Código 
Civil de la entidad, admítase a trámite el presente asunto y, 
radíquese en el libro electrónico de gobierno con el número 
de Expediente 208/2022 

Emplazamiento.- De acuerdo con las manifestaciones 
que se desprenden del escrito inicial, la demandada ALMA 
SILVIA HERRERA RODRÍGUEZ, puede ser localizado en 
su domicilio ubicado en Circuito Zapotal Edificio 122 
Departamento 5 colonia Los Pinos, C.P. 89138 De 
Tampico, Tamaulipas. 

En consecuencia, con apoyo en lo previsto por los 
artículos 66, Párrafo Primero, 67, fracciones I, III y IV, 68 
bis, 255, 257, 258, Párrafo Segundo, 463, del Código 
Adjetivo Civil, 2 del reglamento de las centrales de 
actuarios, así como en el los Puntos Tercero y 
Decimosexto del Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo 
de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura: 

a) Gírese la cédula de notificación personal 
correspondiente a la Central de Actuarios para que, por su 
conducto, se practique la diligencia de emplazamiento al 
demandado, en el domicilio previamente señalado para tal 
efecto. 

b) Córrase traslado a la parte demandada, con copia 
del escrito de demanda, del convenio de divorcio y demás 
anexos documentales enlistados al inicio del acuerdo; 
asimismo, comuníquesele integralmente el contenido del 
presente proveído, con la finalidad de otorgarle información 
completa que garantice el ejercicio de sus derechos 
humanos de audiencia y debida defensa; 

c) Hágase del conocimiento del interesado, que cuenta 
con el término de diez días hábiles para pronunciarse 
respecto de la propuesta de Convenio de Divorcio exhibido 
por su contraparte o para presentar su contra propuesta 
convencional, precisándole que: 

De manifestar su entera conformidad con la propuesta 
de convenio de la promovente, éste se aprobará en sus 
términos previo análisis judicial oficioso; y, se decretará el 
divorcio; 

De manifestar su inconformidad con el convenio de su 
contraria, presentando su contra propuesta convencional 
acompañada de las pruebas respectivas, se decretará el 
divorcio; y, quedará expedito el derecho de los cónyuges 
para que, vía incidental, se regule lo conducente. 

d) Prevéngase a la parte demandada, para que la 
contestación de demanda, se realice siguiendo los 
lineamientos establecidos en el punto tercero, apartados 
13 y 14, del Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de 
dos mil veinte, relacionados con el pre registro electrónico 
de escritos fijatorios del debate, que al efecto dicen: 

“13. Para el caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de "Pre registro de Contestación de Demandas".- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.” 

“14. En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la carátula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.” 

Asimismo, con base en la referida normativa, se 
previene a la parte demandada para que en su escrito de 
contestación de demanda, proporcione a este tribunal, el 
usuario o la cuenta del servicio de Tribunal Electrónico; 
dado que, durante la fase de contingencia sanitaria, las 
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actuaciones en el Juicio se verificarán a través de los 
medios electrónicos. 

Intervención ministerial. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 124, fracciones III y XII, de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas y, 558 del 
Código Local de Procedimientos Civiles; concédase la 
intervención correspondiente al Agente del Ministerio 
Público con adscripción a este Juzgado, para que se 
imponga de los autos que conforman el expediente y 
participe activamente en la tramitación del Juicio, velando 
por los intereses de sus representados. 

Para materializar dicha instrucción, practíquese la 
notificación respectiva vía digital, dirigida al correo 
electrónico ag.adsc5.tampico@fgjtam.gob.mx, 
proporcionado para tal efecto por la representación social. 

Medios electrónicos y domicilio convencional del 
promovente.- Se tiene por autorizado el correo electrónico 
abogadovili@hotmail.com para que a través de dicho 
medio, el promovente acceda a la información del 
expediente disponible en el Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, en particular para que consulte 
acuerdos y promociones digitalizadas; presente 
promociones electrónicas; y, reciba toda clase de 
notificaciones, incluso las de orden personal. 

Asimismo, téngase a la parte actora, señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir las notificaciones 
personales del Juicio, en el ubicado en calle Pachuca 
número 1602 Norte, entre Jaumave y León de la colonia 
Vicente Guerrero en ciudad Madero, Tamaulipas. C.P. 
89580 y, designando para tales efectos al Lic. VILIOLFO 
RAMOS SÁNCHEZ, en los términos del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles y cuya autorización se le 
tiene por reconocida en los términos que indica, por ser 
quien se compromete con su firma.  

Mecanismos alternativos.- En otro aspecto, se informa 
a las partes que si bien su conflicto puede ser solucionado 
a través de un mecanismo alternativo de justicia 
denominado mediación o conciliación, el cual se 
caracteriza por ser un trámite legal, sencillo, rápido y 
flexible y que dicho, dicho servicio es proporcionado en 
forma gratuita, honesta e imparcial por el Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas, y pueden acceder al mismo 
acudiendo voluntariamente a la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicada en calle Juan Devillatoro número 2001 Esq. 
Poniente, colonia Tampico-Altamira C.P. 89602 de esta 
ciudad, sin perjuicio de la prosecución del trámite judicial 
que nos ocupa, también es verdad por el momento 
conforme al Acuerdo General 15/2020, expedido el 30 de 
julio del dos mil veinte (2020) el Consejo de la Judicatura 
del Estado en el Punto Vigésimo Noveno se encuentran 
suspendido 

Depuración documental. Finalmente, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018, de doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, emitido por el Consejo de la Judicatura, una vez 
que el presente Juicio se encuentre totalmente concluido, 
las partes contarán un término de noventa días naturales 
para solicitar la devolución de los documentos originales 
que hubieren sido exhibidos dentro del expediente; y, para 
el caso de no atender la referida prevención, se procederá 
a la destrucción de los mismos. 

Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así 
lo acordó el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciado 

Carlos Arturo Barrera Cruz, Comisionado como Secretario 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; se 
autoriza, firma electrónicamente y da fe.- Doy fe. 

Juez.- Lic. Hugo Pedro González Juárez.- Comisionado 
como Secretario de Acuerdos.- Lic. Carlos Arturo Barrera 
Cruz.- Se publicó en lista de hoy.- CONSTE.- Se registró 
bajo el Número: 00208/2022 

INSERTO 
En ciudad Altamira, Tamaulipas a los (26) veintiséis 

días del mes de Agosto del año dos mil veintidós (2022).- A 
sus antecedentes el escrito de cuenta.- Téngase por 
presentado al Lic. Viliolfo Ramos González, con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente en que se actúa, haciendo las manifestaciones 
a que se contrae en su escrito de referencia, por lo que 
visto el contenido del mismo, como lo solicita el 
promovente y por los diversos motivos que expresa, 
tomando en consideración las diversas actas 
circunstanciadas, levantadas por los actuarios adscritos a 
la Central del Actuarios, de éste Distrito Judicial, en las 
cuales constan, que en varias ocasiones se ha tratado de 
emplazar a la C. ALMA SILVIA HERRERA RODRÍGUEZ, 
sin que se haya podido llevar a cabo su emplazamiento a 
Juicio, se acuerda que con base a dichas consideraciones, 
y ante la imposibilidad de que los mencionados 
demandados no puedan ser llamados a Juicio, además de 
que el promovente manifiesta ignorar algún otro domicilio 
de los citados demandados, por las razones que se 
expresan, y en virtud de que no fue posible la localización 
de la parte demandada, procédase a emplazar a por medio 
de edictos que deberán de publicarse tanto, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los considerados de mayor 
circulación que se edita en Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a los interesados que deberán 
de presentar su contestación, dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto; En la inteligencia de que las copias del traslado 
respectivo, se encuentran a su disposición en el secreto de 
éste Juzgado.- Apercibiéndosele que deberá de señalar 
persona y domicilio en este Distrito Judicial, para oír y 
recibir notificaciones, apercibidos de que en caso de que 
no lo hagan, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, se les harán por medido de cédula de 
notificación que se publica en los Estrados del Juzgado.- 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2°, 4°, 67 fracción VI, 105 fracción II, 108 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma la Licenciada Lidia 
Patricia Gómez Mora, Juez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con el C. Lic. Carlos 
Arturo Barrera Cruz, comisionado como Secretario de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte y complementarios, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe.- 
Lic. Lidia Patricia Gómez Mora.- Juez Segundo de Primera 
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Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado.- Lic. Carlos Arturo Barrera Cruz.- Comisionado 
Como Secretario de Acuerdos.- Enseguida se publicó en 
lista de acuerdos.- CONSTE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se le tendrá por precluido su derecho, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 15/09/2022 12:25:24 p.m.- LIC. 
CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- Comisionado como 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Decimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas.- carlos.barrera@tam.gob.mx. 

6451.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CRÉDITO PROVINCIAL HIPOTECARIO S.A.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha diecisiete de 
agosto del año dos mil veintidós, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente 00508/2022, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por la C. LORNA EDITH 
CALZADA CONTRERAS, en contra de CRÉDITO 
PROVINCIAL HIPOTECARIO S.A. con domicilio 
desconocido, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, de quien reclama 
lo siguiente: 

l. La declaración judicial de que ha prescrito tal acción 
hipotecaria derivado del Contrato de Cerdito celebrado el 
01 de marzo de 1954 entre el SR. JOSÉ CALZADA 
SANTOSCOY en su carácter de deudor y CRÉDITO 
PROVINCIAL HIPOTECARIO S.A. en su carácter de 
acreedor asentado en la Escritura Publica tres mil 
seiscientos ochenta y cinco del Volumen setenta y siete 
otorgado ante la Fe del Lic. Guillermo Luengas Notario 
Público 22 con ejercicio en Tampico, Tamaulipas. 

II. La Cancelación, tilde, tache del Gravamen de 
Hipoteca en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas que en favor de CRÉDITO PROVINCIAL 
HIPOTECARIO S.A. se constituye sobre la Finca 40014 del 
municipio de Tampico consistente en terreno urbano 
ubicado en calle Torreón 101 Bis fracción del solar 15 y 
una fracción del solar 16, manzana 16 de la colonia 
Campbell con una superficie de 400 m2 y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 20.00 metros con 
solar 14 de la manzana 16, AL SUR: en 20.00 metros con 
la calle Torreón a donde da frente, AL ORIENTE: en 20.00 

metros con los solares 1 y 2 de la manzana 16 callejón de 
por medio, AL PONIENTE: en 20.00 metros con otras 
fracciones de los propios solares 15 y 16. 

III.- En caso de oposición, el pago de gastos y costas. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 25 de agosto de 2022.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

6452.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FRIDA SOFÍA CÁRDENAS REYNA. 
CURP: CARF001229MTSRYRA2. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha ocho de septiembre del año dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00537/2020 relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos 
promovido por RUBÉN CÁRDENAS NAVA, en contra de 
usted y otro.- Así mismo por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año dos mil veintidós, ordenó emplazarlo a 
Usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: A).- La cancelación de los 
Alimentos Definitivos decretados dentro del Expediente 
0035/2013 del Juzgado Primero Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Ciudad Altamira, Tamaulipas; B).- En caso de oposición 
de la demanda, el pago de gastos y costas que origine el 
presente Juicio, en todas sus instancias y las que de él, se 
deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de Septiembre del año 2022.- C. 
Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 
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Quienes Firman Electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6453.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RUBÉN CÁRDENAS REYNA. 
CURP: CARR970513HTSRYB04 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha ocho de septiembre del año dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00537/2020 relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos, 
promovido por RUBÉN CÁRDENAS NAVA, en contra de 
usted y otra.- Así mismo por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año dos mil veintidós, ordenó emplazarlo a 
usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: A).- La cancelación de los 
Alimentos Definitivos decretados dentro del Expediente 
0035/2013 del Juzgado Primero Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en ciudad Altamira, Tamaulipas; B).- En caso de oposición 
de la demanda, el pago de gastos y costas que origine el 
presente Juicio, en todas sus instancias y las que de él, se 
deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de Septiembre del año 2022.- C. 
Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes Firman Electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6454.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. CRISTIAN OBESO CORONADO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 18 de febrero del año dos mil veintiuno, ordenó 
emplazar al Tercero Llamado a Juicio CRISTIAN OBESO 

CORONADO, dentro del Expediente Número 00807/2020 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Rectificación de 
Actas del Estado Civil promovido por ANA LAURA 
TURRUBIATES ARAMBULA en contra del C. OFICIAL 
SEGUNDO DEL REGISTRO CIVIL DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS.- Así mismo por auto de fecha veintiuno de 
septiembre del año dos mil veintidós, ordenó emplazarlo a 
Usted por medio de edictos y de quien se reclama lo 
siguiente: Previo a determinar sobre escuchar al menor 
deberá precisar el domicilio del padre de dicho menor a fin 
de llamarlo a Juicio como litisconsorte, porque si bien es 
cierto la menor tiene derecho a que a través de su mama 
ejercite la acción que se reclama este Juicio, también lo es 
que esa acción invade derechos del padre de la menor, por 
lo que se coloca en la posición de litisconsorcio pasivo, así 
que el mismo debe ser llamado a Juicio; por lo que se le 
requiere a la actora para quede a conocer el domicilio 
particular del padre de la menor o bien el domicilio donde 
este labora, lo que deberá hacer en un término de cinco 
días. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 21 de Septiembre del año 2022.- C. 
Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes Firman Electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6455.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JAQUELINE GARCIA RETIZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
por auto de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil 
veinte, radico el Expediente Número 00442/2020, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan 
José Nemer De La Garza, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente como 
BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en 
contra de EVERARDO CÁRDENAS CRISTÓBAL Y 
JAQUELINE GARCIA RETIZ, a quienes le reclama las 
siguientes prestaciones: 
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 “A).- La declaración judicial consistente en señalar que, 
en relación al crédito que se reclama en esta demanda, los 
señores EVERARDO CÁRDENAS CRISTÓBAL Y 
JAQUELINE GARCIA RETIZ, se encuentran obligados de 
forma solidaria a pagarlo a la parte actora, por así haberse 
pactado en la Cláusula IV Cuarta, del proemio del Contrato 
(página 1), y en el texto de la Cláusula Decima Novena 
(página 11) del mismo. 

B) Se dicte sentencia declarando procedente la vía 
hipotecaria y la acción de cobro intentada, ordenando el 
remate del inmueble objeto de la hipoteca inserto ante el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado en la 
Sección I Primera, bajo el Número 12628, del Legajo 6253, 
de fecha 22 de noviembre de 2007, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas. 

C) La Declaración Judicial consistente en que, al día 31 
de julio de 2020, ha operado el vencimiento anticipado del 
plazo concedido al demandado para el Pago del Crédito 
consignado en el Contrato Base de la Acción, por la falta 
de Pago Oportuno de las Obligaciones a su cargo, de 
conformidad con lo pactado en la Cláusula Decima Primera 
Inciso a) del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, Básico de la Acción (página 9). 

D) Se condene al demandado al pago, de la cantidad 
de $225,090.53 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVENTA PESOS 53/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, correspondiente a capital vencido. 

E) Se condene al demandado al pago de la cantidad de 
$20,115.43 (VEINTE MIL CIENTO QUINCE PESOS 43/100 
M.N.), por Concepto de Intereses Ordinarios Generados al 
día 31 de julio de 2020, por el Crédito otorgado al Amparo 
del Contralo Básico de la Acción, conforme a lo pactado en 
la Cláusula Quinta del mismo (página 7). 

F) Se condene al demandado al pago de la cantidad de 
$11,350.05 (ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 05/100 M.N.), por Concepto de Intereses 
Moratorios generados al día 31 de julio de 2020, por el 
crédito otorgado al amparo del Contrato Básico de la 
Acción, más el pago de los que se sigan causando hasta la 
total liquidación del adeudo, mismos que serán 
cuantificados en el momento procesal oportuno, calculados 
a la tasa que resulte de multiplicar por 1.5 (uno punto 
cinco), la tasa de interés ordinaria, conforme a lo pactado 
en la Cláusula Sexta Inciso B del mismo (página 7). 

G) Se condene al demandado al pago de los gastos y 
costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio”. 

Y mediante auto de fecha quince de septiembre del año 
dos mil veintidós, y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo por los Estrados Electrónicos en el Portal del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose 
saber a JAQUELINE GARCIA RETIZ, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 15 de 
septiembre de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA 

6456.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en fecha (18) dieciocho del mes 
de junio del año dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00537/2021, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos 
promovido por JAVIER URIBE SALAZAR en contra de 
JAVIER DARÍO URIBE CONTRERAS Y NAYELI 
ALEJANDRA URIBE CONTRERAS y por auto de fecha 
(14) catorce del mes de septiembre del presente año, se 
ordena emplazar a la parte demandado el C. JAVIER 
DARÍO URIBE CONTRERAS por medio de edictos. 

El que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de su localidad, fijándose además en la puerta 
del juzgado, comunicándole al demandado que deberá de 
presentar su contestación dentro del término de 60 días 
contados a partir de las últimas publicaciones del edicto, 
ello en términos del artículo 67 fracción VI y VII del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
previniéndosele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Zona Conurbada, apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán conforme lo previene los 
artículos 22 Bis, 66 y 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles de Tamaulipas por los Estrados del Tribunal 
Electrónico en razón de la contingencia sanitaria por el 
virus Covid-19.- Asimismo se le previene a la parte 
demandada a fin de que señale un correo electrónico para 
el desahogo de cualquier diligencia, a través de la 
herramienta tecnológica de video conferencia en tiempo 
real mediante la utilidad de la plataforma Zoom, lo anterior 
derivado de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria 
Estatal por el virus SARS-CoV2 (Covid -19) a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, 
asimismo se le previene a la parte demandada a fin de 
hacer uso de los medios electrónicos, tales como visualizar 
acuerdos, presentar promociones y recibir notificaciones 
personales, lo anterior derivado de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Estatal por el virus SARS-CoV2 
(COVID -19), se emitieron por parte del Consejo de la 
Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, de 
fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis 
de abril del año dos mil veinte (2020), a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus y del 
Acuerdo Número 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo 
del año dos mil veinte (2020), en el Punto Décimo Segundo 
y Décimo Tercero se exhorta a la parte litigante a hacer 
uso de los Servicios del Tribunal Electrónico a través de su 
Plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/, 
para a) consulta de listas de acuerdo, b) Envío de 
promociones electrónicas, c) Notificaciones personales 
electrónicas, d) Consulta de promociones digitalizadas, e) 
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Consulta de Sorteos de Pleno, f) Consultas de textos de 
acuerdos y g) Consulta de Constancias Actuariales para la 
atención inmediata de sus solicitudes.- Asimismo por 
Acuerdo Número 15/2020 de fecha treinta de julio del año 
dos mil veinte (2020), en el considerando quinto señala 
“Obligación de las partes del uso del sistema electrónico.- 
A efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y 
dado que la impartición de justicia es de interés público, en 
caso de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verificar si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el Tribunal Electrónico y de ser así, de oficio 
será precisado en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y trate del usuario correcto y, una 
vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento lo decretado mediante notificación personal 
electrónica, la cual surtirá efectos en los respectivos 
términos previstos en los artículos 34 y 35 del Reglamento 
para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, es decir, al momento en que el 
usuario visualiza la notificación o al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes a partir de que el Órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el caso, 
generándose la constancia correspondiente.- De igual 
manera, si el abogado cuenta con acceso a tribunal 
electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva.- En los 
autos de admisión a Juicio o bien los acuerdos que 
ordenen realizar el emplazamiento, se le hará del 
conocimiento a la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónica y notificaciones personales electrónica, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincidida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico...”, 
apercibido que de ser omiso de oficio se le autorizará la 
notificación personal electrónica y, una vez hecho lo 
anterior, dictará acuerdo para hacer de su conocimiento, 
precisamente, mediante notificación personal electrónica la 
autorización respectiva.- Quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
la copia de la demanda y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 15 de septiembre de 2022.- DOY 
FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 

Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6457.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. EDUARDO ANTONIO VILLARREAL HERNANDEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis ordenó la 
radicación del Expediente Número 00786/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
RICARDO GUERRERO GRACIA Y PERLA MARIBEL 
MEDINA LÓPEZ, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones que textualmente dicen: 

a).- Declaración judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria celebrado mediante 
Escritura Pública Número 11,247 del Volumen CDLIV 
Cuadragésimo Quincuagésimo Cuarto, con fecha 26 de 
octubre del 2006 de una parte representada por los CC. 
Licenciado Miguel Ángel Meléndez Amaro y Gabriel 
Armando Fuentes López, en representación de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como acreditante y por 
la otra parte los C.C. RICARDO GUERRERO GRACIA Y 
PERLA MARIBEL MEDINA LÓPEZ en su carácter de parte 
acreditada.- B).-- La ejecución preferente sobre la garantía 
hipotecaria otorgada a favor de mi representada 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en primer lugar y grado, 
sobre el bien inmueble objeto del crédito, para que con su 
producto se pague preferentemente los conceptos 
reclamados en la presente demanda.- C).- El pago de la 
cantidad de $240.7520 VSM (doscientos cuarenta punto 
siete mil quinientos veinte Veces el Salario Mínimo) 
equivalente a $534,568.26 (QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
26/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de saldo 
insoluto del crédito hasta el día 21 de julio del 2016; ello 
con motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
Garcia Hipotecaria que sirve de fundamento a esta 
demanda, celebrado por los C.C. RICARDO GUERRERO 
GRACIA Y PERLA MARIBEL MEDINA LÓPEZ, con mi 
representada HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
mediante Escritura Pública Número 11,247- once mil 
doscientos cuarenta y siete, del Volumen CDLIV-
CUADRAGÉSIMO Quincuagésimo Cuarto, con fecha 26 de 
octubre del 2006, contrato inmerso en el Capítulo Tercero, 
de la escritura de referencia, misma que se encuentra 
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inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en la Sección Segunda No. 19084, legajo 2-382, 
de fecha 13 de noviembre del 2006, de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas y que se agrega a esta demanda.- 
D).- El pago de la cantidad de 2.9830 VSM (dos punto 
nueve mil ochocientos treinta Veces el Salario Mínimo) 
equivalente a $6,623.62 (SEIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 62/100 M.N.), por concepto de 
Amortizaciones No Pagadas, hasta el día 21 de julio de 
2016 más las que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo por motivo de Contrato de Apertura 
de Crédito Simple Garcia Hipotecaria celebrado por los 
demandados con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Sexta Inciso A) (Capítulo 
Tercero) relativo al Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y garantía hipotecaria celebrado por los 
demandados con mi representada.- E) El pago de la 
cantidad de 10.5111 VS (diez punto cinco mil ciento once 
Veces el Salario Mínimo) equivalente a $23,339.01 
(VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 01/100 M.N.) por concepto de Intereses Ordinarios 
Vencidos hasta el día 21 de julio de 2016, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo 
por motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y garantía hipotecaria celebrado por los 
demandados con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Quinta (Capítulo Tercero) 
relativo al Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por los 
demandados con mi representada.- F). El pago de 
Intereses Moratorios, mismos que se cuantificaran en la 
Etapa de Ejecución Forzosa, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, ello por 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por los 
demandados con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Sexta Inciso B) (Capítulo 
Tercero) relativo al Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y garantía hipotecaria celebrado por los 
demandados con mi representada, G) El pago de los 
gastos y honorarios profesionales que se originen por la 
tramitación y substanciación del presente Juicio en 
términos de lo dispuesto por los numerales 128, y 140 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad.- Y 
en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio del C EDUARDO ANTONIO VILLARREL 
HERNANDEZ, por auto de fecha treinta de marzo del año 
dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo a Juicio por medio 
de edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados del Juzgado que se publican en la versión digital 
de la lista de acuerdos de este H. Juzgado, para que en el 
término de 60 días produzca en su caso la contestación de 
demanda; las notificaciones pendientes y subsecuentes, de 
acuerdo lo que establece el Manual de Procedimientos en 
Juzgados Civiles, Familiares y Oralidad Penal, Ejecución 
de Sanciones y Adolescentes para publicar Notificaciones 
por estrados, esto en atención al Acuerdo General Número 
16/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio 
al C. EDUARDO ANTONIO VILLARREAL HERNANDEZ, 
para que comparezca a responder respecto al pago del 
crédito otorgado y la hipoteca que versa sobre garantía del 
inmueble sujeto a litigio en los términos indicados en el 
acuerdo de fecha dieciocho de enero del año dos mil 
veintidós.- En atención al Acuerdo Plenario del Consejo de 

la Judicatura número 15/2020, deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad.- Por otra parte, en atención al Acuerdo 
Plenario del Consejo de la Judicatura número 15/2020, 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
"Pre registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los dalos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA 
6458.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN AL 
AL C. JOSÉ FRANCISCO ARÉVALO ARÉVALO 

Por auto de fecha siete de junio del año en curso, el 
Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley de este Tribunal, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00626/2022; relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. ENEDINA FRANCISCO 
TRINIDAD, en contra del C. JOSÉ FRANCISCO ARÉVALO 
ARÉVALO, y por auto de esta propia fecha, después de la 
investigación ordenada en autos a fin de localizar domicilio 
de la parte demandada, sin resultado alguno, es por lo que 
se ordena su emplazamiento mediante edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y en el diario 
de mayor circulación y el que se fije en la puerta del 
Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que en 
el término de 60 días produzca su contestación, haciendo 
de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio convencional en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le harían 
por medio de cédula que se fije en Estrados del Juzgado. 
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ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de septiembre de 2022.- 

Testigo de Asistencia, C. P.D. NOEMÍ GARZA OLIVARES.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica. 

6459.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. GAMALIEL SAUCEDO ENCINA. 
Por auto de fecha trece de septiembre de 2022, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00433/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IRENE ENCINIA CEDILLO, denunciado por 
SAÚL SAUCEDA ENCINIA, y la publicación de edictos por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, y fijando en los Estrados de este Juzgado 
citando a este Juzgado, a fin de que presente su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la última fecha de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

6460.- Octubre 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González 

Juárez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha primero de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00922/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HORACIO 
VANOYE AVALOS, denunciado por OLIVIA MOTA 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de septiembre de 2022.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 

papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6463.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintisiete de septiembre del año en curso, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00984/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CHRISTIAN ALEJANDRO GARZA ZAMUDIO, denunciado 
por ELISEO GARZA CANTÚ, ANA KAREEN E IVÁN de 
apellidos GARZA ZAMUDIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6464.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha treinta de septiembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01007/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NARCISO 
RAMÍREZ ZÚÑIGA, denunciado por RAFAELA MATA 
RODRÍGUEZ, CARLOS MARTIN, PATRICIA Y ELOY de 
apellidos RAMÍREZ MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6465.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha treinta de septiembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01010/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELFINA 
RODRÍGUEZ GARZA, denunciado por BONIFACIO 
ECHAVARRÍA QUIROZ, FERNANDO Y ANGÉLICA de 
apellidos ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6466.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de veintinueve 
de agosto de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00942/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LÁZARO OLVERA 
MÉNDEZ, denunciado por MA. DE JESÚS ROMERO 
RIVERA, JORGE ARMANDO OLVERA ROMERO Y 
JUANA GUADALUPE OLVERA ROMERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 05 de septiembre de 2022.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
Electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 

datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6467.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de treinta de 
agosto de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00946/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO MANUEL 
MARREROS VÁZQUEZ, denunciado por MARÍA DEL 
PILAR SALAZAR PALOMO, YESSICA SAHIANA 
MARREROS SALAZAR, JOSÉ MANUEL MARREROS 
SALAZAR, ANTONIO MARREROS SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 05 de septiembre de 2022.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
Electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6468.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 21 de 
septiembre de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01028/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALFREDO WALLE LARA, 
denunciado por los C.C. GRACIELA ESTRADA GARCIA, 
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JONATÁN ALEXIS, LILIANA LISBETH, MARISA LEONOR 
Y ALFREDO ALBERTO JOSUÉ de apellidos WALLE 
ESTRADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de septiembre de 2022.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
Electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6469.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01038/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por GUILLERMINA SALAS 
ARIAS, RAFAEL IVAAN LÓPEZ SALAS, ZELENE 
GUILLERMINA LÓPEZ SALAS, ZUGEY DEYANIRA 
LÓPEZ SALAS, KARLA KAROLINA LÓPEZ SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de septiembre de 2022.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
Electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6470.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cuatro del mes de agosto del 
año dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00794/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos JUAN SANDOVAL 
QUIROZ Y CLARA CATALINA CHÁVEZ ROLDAN y 
denunciado por los C.C. LUIS RENE SANDOVAL 
CHÁVEZ, CLARA ALICIA SANDOVAL CHÁVEZ, 
SAGRARIO SANDOVAL CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

6471.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00857/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOEL PIÑA 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. GLORIA GONZÁLEZ 
VALDEZ Y/O GLORIA GONZÁLEZ DE PIÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil 
veintidós.- DOY FE. 
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Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

6472.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintitrés de septiembre del 
año (2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01001/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MAXIMINO 
ALONSO BENDE, denunciado por PAULA GARCIA 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintitrés días del mes de septiembre de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

6473.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 07 del mes 
de septiembre del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00802/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes CUAUHTÉMOC 
MARTÍNEZ CABALLERO, denunciado por los C.C. 
BERENICE BERMÚDEZ MEZA, RIGEL MARTÍNEZ 
BERMÚDEZ Y EDGAR CUAUHTÉMOC MARTÍNEZ 
BERMÚDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 20 de septiembre de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6474.- Octubre 19.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 23 veintitrés 
del mes de septiembre del año 2022, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00861/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de REYES REYES 
SALAZAR, denunciado por los C.C. MARISA DÁVILA 
MAR, MAYRE ADAISA REYES DÁVILA, ROY 
ALEJANDRO REYES DÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 29 de septiembre de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

6475.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MATILDE 
SALDAÑA SÁNCHEZ, denunciado por los C.C. 
ALEJANDRO DE LEÓN CERÓN, VICENTA SÁNCHEZ 
BAUTISTA Y/O VICENTA SÁNCHEZ DE SALDAÑA, 
asignándosele el Número 00848/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 05 de septiembre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6476.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CESAR ACEVEDO 
DE LA SERNA denunciado por ANALI ACEVEDO 
HERNANDEZ, CONSUELO ACEVEDO HERNANDEZ, 
ESTHER ACEVEDO HERNANDEZ, CONSUELO 
HERNANDEZ ESCOBAR, asignándosele el Número 
00890/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 20 
de septiembre de 2022. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN. 

6477.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 30 de agosto del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00846/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GONZALO VALDEZ HEREDIA, quien falleció el 
27 de junio del año 1993, en Tampico, Tamaulipas, siendo 
su último domicilio en la ciudad de Altamira, Tamaulipas 
denunciado por TOMASA APARICIO DE VALDEZ Y/O 
TOMASA APARICIO SÁNCHEZ, BERTHA SILVIA 
VALDÉS APARICIO, JESÚS GONZALO VALDÉS 
APARICIO, LIBNY JOCELYN VALDEZ APARICIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
21 de septiembre de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6478.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha quince de 
septiembre del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00872/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
EDUARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, denunciado por los 
C.C. DENISSE BERENICE GONZÁLEZ REYES, MIRNA 
NOHEMI GONZÁLEZ REYES Y NOHEMI REYES 
PALOMARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
03/10/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6479.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
trece del mes de septiembre del año dos mil veintidós, 
ordenó la radicación del Expediente 00817/2022, relativo al 
Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de AURELIA 
MARTÍNEZ RIVERA E IRMA MARTÍNEZ RIVERA 
denunciado por los C.C. MELQUIADES MARTÍNEZ 
RIVERA Y JORGE JUAN VARGAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
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acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 13 de 
septiembre de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6480.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
tres de octubre del año dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente 00881/2022, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de CLAUDIO 
CARTAGENA BENAVIDES Y TERESA ROBLES 
ALMAZÁN denunciado por los C.C. CLAUDIO 
CARTAGENA ROBLES, JUAN ANDRÉS CARTAGENA 
ROBLES, MARÍA ESTHER CARTAGENA ROBLES, EVA 
CARTAGENA ROBLES, BLANCA BERENICE 
CARTAGENA ROBLES Y MARÍA TERESA CARTAGENA 
ROBLES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a tres días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6481.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de septiembre del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00825/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VICTORIANO 
TOVAR CÁRDENAS, promovido por AURORA QUIROZ 
MARTÍNEZ Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 

presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6482.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve de septiembre del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00837/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
MARMOLEJO SAMANIEGO, promovido por MARÍA 
MARTHA MARMOLEJO SALINAS Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de septiembre de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

6483.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de septiembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de Septiembre del dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00857/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ABENCIO SUSTAITA ORTIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
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papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6484.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de septiembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00874/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AUSENCIO ANDRÉS IBARRA URESTI quién también se 
hace llamar ANDRÉS IBARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6485.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha tres de 
mayo de dos mil diecinueve, el Expediente 00211/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PERLA CORAL GÁMEZ LÓPEZ, denunciado por 
ELEAZAR GUTIÉRREZ SIERRA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

6486.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), el Expediente 00486/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE ARMANDO 
ROQUE ARAMBULA, denunciado por SILVIA RESÉNDIZ 
HERNANDEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

6487.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente 01259/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NORA 
LÓPEZ GALVÁN denunciado por MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GALVÁN, FELIPE LÓPEZ GALVÁN, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., 04 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

6488.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 19 de abril de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00435/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BERNARDO ARGOTE 
RANGEL, denunciado por ERIKA ELIZABETH GARCIA 
MURO; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de abril de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6489.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 21 de septiembre de 2022, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01059/2020, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO MÉNDEZ 
CAMPOS Y MARÍA FLORA ALEJO ESPINOSA, 
denunciado por SARA MÉNDEZ ALEJO; ordenando la C. 
Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de septiembre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

6490.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de septiembre de dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01078/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
GUILLERMO BENAVIDES MEDRANO, denunciado por 
JULIA MARÍA BENAVIDES CASTILLO, JUAN GUILLERO 
BENAVIDES CASTILLO, GUADALUPE BENAVIDES 
CASTILLO, JUAN DE DIOS BENAVIDES CASTILLO Y 

JULIA MA. CASTILLO MÉNDEZ; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de septiembre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

6491.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 22 de septiembre de 2022, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01105/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CORTINAS RIVERA, denunciado por 
ANGÉLICA CUELLAR CORTINAS; ordenando la C. Juez 
de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ EN el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de septiembre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6492.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinte de abril de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00471/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDO DELGADO OSIO denunciado por 
GUADALUPE MENDOZA YEPES, JOSÉ ÁNGEL 
DELGADO MENDOZA, MÓNICA ALEJANDRA DELGADO 
MENDOZA Y FLOR LIZETH DELGADO MENDOZA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 21 Abril de 2022 El Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
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Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6493.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de mayo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00624/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN MANUEL 
RAMÍREZ SILVA, Y ESTHER RAMÍREZ, también conocida 
como ESTHER SÁENZ MEDRANO, denunciado por 
MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ SÁENZ.  

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
6494.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 02 de agosto del año en curso el 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00905/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
MANUEL FORTOZO LÓPEZ, denunciado por GRACIELA 
MEJÍA TAPIA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772,788 y del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de agosto de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

6495.- Octubre 19.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de septiembre del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01102/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FLORENCIO 
POPOCA GUTIÉRREZ, denunciado por ALEJANDRO 
POPOCA JIMÉNEZ, ARMANDO POPOCA JIMÉNEZ, 
FRANCISCA POPOCA JIMÉNEZ, GERARDO POPOCA 
JIMÉNEZ, LUIS ANTONIO POPOCA JIMÉNEZ, MAYRA 
POPOCA JIMÉNEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA PARICIO. 

6496.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince de septiembre del año en 

curso el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01129/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
DEL CARMEN LUCIO RODRÍGUEZ, denunciado por MA. 
ARACELY FLORES LUCIO, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de septiembre de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

6497.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de septiembre del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01131/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ARTURO GARCIA SANTIAGO, denunciado por BERTHA 
ALICIA ALONSO ARREDONDO, ALEJANDRA 
ELIZABETH GARCIA ALONSO, JAILENE GARCIA 
ALONSO Y JOSÉ ARTURO GARCIA ALONSO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

6498.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00966/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
FELICIANA GUERRERO CRUZ, a bienes de JULIA CRUZ 
SANTIAGO, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de agosto de 2022.- Testigos 

de Asistencia del Juzgado, C. P.D. NOEMÍ GARZA 
OLIVARES.- Rúbrica.- C. LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Rúbrica. 

6499.- Octubre 19.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00990/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
MARTHA GABRIELA ALVARADO SANTIAGO, ALMA 
ELIZABETH CASTAÑEDA ALVARADO, OSWALDO 
CASTAÑEDA ALVARADO, a bienes de JESÚS 
CASTAÑEDA AGUILAR, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre de 2022.- 

Testigos de Asistencia del Juzgado, C. P.D. NOEMÍ 
GARZA OLIVARES.- Rúbrica.- C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica. 

6500.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 30 de mayo de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00553/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS PARRA FERNÁNDEZ, denunciado por ROSA MARÍA 
MUÑOZ TEJEDA, JORGE ALBERTO PARRA MUÑOZ, 
JOSÉ LUIS PARRA MUÑOZ Y VÍCTOR ALEJANDRO 
PARRA MUÑOZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo de 2022.- Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES. 

6501.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00902/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUSTAVO 
RODRÍGUEZ DE LEÓN, denunciado por la C. JUANITA 
PALACIOS LÓPEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de agosto de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

6502.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete (27) de septiembre del año 

dos mil veintidós (2022) el Ciudadano Licenciado Jesús 
López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01024/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS RUIZ DE 
LEÓN, denunciado por la Ciudadana MARÍA GUADALUPE 
MALDONADO RANGEL, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

6503.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de julio del dos mil veintidós, la 

Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00215/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. 
JESÚS MARTÍNEZ ORDUÑA, quien falleció en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas el día veinticinco de agosto del 
dos mil veintiuno, habiendo tenido su último domicilio en 
calle Rio Bravo Interior, colonia Emilio Portes Gil, ciudad 

Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, y es denunciado por 
MARÍA LIDIA VERA PEREZ, JOSÉ FLORENTINO 
MARTÍNEZ VERA Y JESÚS MARTÍNEZ VERA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de agosto de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1. La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6504.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de septiembre del dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00284/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCELO GUADALUPE MENA SÁENZ, quien 
falleció el día dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 
en la ciudad de Edinburg, Texas, Estados Unidos de 
América, habiendo tenido su último domicilio en calle 
López de Lara sin número, entre calle Ignacio Zaragoza y 
Lote 62, Poblado Guardados de Arriba, ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, Código Postal 88321, y es 
denunciado por NOELIA ZAMORA SÁENZ, MARCELO 
GUADALUPE MENA ZAMORA, MARITZA MENA 
ZAMORA Y JOSÉ BELÉN MENA ZAMORA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 21 de septiembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1. La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
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electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6505.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de septiembre del dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00285/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENEDINA TREVIÑO GUTIÉRREZ, quien falleció 
en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, el día diez de 
febrero de dos mil diecisiete, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Francisco I. Madero número 236, entre 
calle Cuarta y calle Quinta, Zona Centro, ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por REYNA MARÍA 
MORIN TREVIÑO Y JOSÉ LUIS MORIN TREVIÑO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de septiembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1. La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6506.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00288/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRACIELA HINOJOSA GARZA, quien falleció 
en la ciudad de Hitchcock, Condado de Galveston, Texas, 

Estados Unidos de Norteamérica el día treinta de octubre 
de dos mil dieciocho habiendo tenido su último domicilio en 
calle Segunda sin número, Zona Centro en Miguel Alemán, 
Tamaulipas y es denunciado por ROBERTO VELA SÁENZ 
Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de septiembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6507.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00289/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUVENCIO GARCIA LÓPEZ, quien falleció en la 
ciudad de McAllen, Texas Estados Unidos Americanos, el 
día quince de diciembre de dos mil veinte, habiendo tenido 
su último domicilio en calle Azucena, esquina con Macario 
Ramírez, número 201, Colonia Guadalupe, Ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, Código Postal 88300 y es 
denunciado por GUADALUPE GARZA PEÑA, ERIKA 
GARCIA GARZA Y ELIZABETH GARCIA GARZA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de septiembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1. La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6508.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de junio 
de dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00343/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA SOLEDAD SOTRES 
LEAL, promovido por la C. KATIA MONSERRAT SOTRES 
LEAL, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

6509.- Octubre 19.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha quince de 
septiembre del año dos mil veintidós; ordenó la radicación 
del Expediente Número 00542/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
CARMEN GARCIA JIMÉNEZ, denunciado por el C. 
BONIFACIO MÉNDEZ GARCIA, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de septiembre de 2022.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

6510.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinte de 
septiembre del año dos mil veintidós; ordenó la radicación 
del Expediente Número 00548/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MICAELA 
GUTIÉRREZ JAUREGUY, denunciado por el C. ALFREDO 
GALARZA GUTIÉRREZ, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 21 de septiembre de 2022.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

6511.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año dos mil veintidós; ordenó la radicación 
del Expediente Número 00558/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
MORALES VALENCIA, denunciado por la C. MA. DE 
LOURDES MORALES BETANCOURT, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de septiembre de 2022.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

6512.- Octubre 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00660/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de UBELDA SÁNCHEZ 
MORENO, promovido por la C. AMELIA JEREZ 
SÁNCHEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

6513.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
diecisiete (17) de marzo del año en curso (2022), ordenó 
radicar el Expediente 00107/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de VENTURA GONZÁLEZ ROJAS, 
denunciado por la C. MERCEDES MORENO GONZÁLEZ, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de abril de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6514.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha trece (13) de junio del año en curso (2022), 
ordenó radicar el Expediente 00200/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de JOSÉ TOMAS ALEMÁN VÁZQUEZ, 
denunciado por los CC. MARÍA GLORIA SANTILLANA 
COBOS, JAVIER, MA. BEATRIZ, ELISA, JOSÉ 
GUADALUPE Y CONCEPCIÓN, todos de apellidos 
ALEMÁN SANTILLANA, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de junio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
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32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6515.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha diez 
(10) de agosto del año en curso (2022), ordenó radicar el 
Expediente 00255/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de IRENE ALANÍS BALDERAS, denunciado por 
los C.C. MA. LUDIVINA LÓPEZ ALANÍS Y JESÚS 
SALAZAR ALANÍS, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 10 de agosto de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6516.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. JUAN GUERRERO CARRILLO 
DOMICILIO: IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por resolución de 
fecha (10) diez de enero del año en curso (2022), dictada 
dentro del Expediente 000271/2020, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de 
Ausencia y Presunción de Muerte de JUAN GUERRERO 
CARRILLO, promovido por ABEL GUERRERO OROZCO, 
con domicilio en Ejido El Tigre del municipio de Ocampo, 
Tamaulipas, ordenándose la publicación respectiva por 
cada (3) tres meses, conforme lo dispone el artículo 589 de 
la Ley Sustantiva Civil, contados a partir de la publicación 
del presente edicto. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de enero de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 

de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6517.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
ordenó radicar el Expediente 00309/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MA. ENRIQUETA AMARO CRUZ, 
denunciado por la C. MARTIN PEREZ MORALES, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de septiembre de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6518.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha quince de septiembre del dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00244/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de CLAUDIA LIZETH ZAPATA PADILLA, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día veintinueve de 
marzo del año dos mil veintidós, a la edad de 38 años su 
último domicilio particular lo fue en calle Abasolo número 8, 
de la Zona Centro, C.P. 87900 de en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, denunciado por RENE ARMANDO RAMÍREZ 
AVALOS. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
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de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
20 de septiembre de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Penal en Funciones del Área 
Civil y Familiar, LIC. RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO. 

6519.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar encargado 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha veintinueve ( 29 ) de septiembre del año 
actual (2022), ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00260/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de LIDIA ZÚÑIGA CEDILLO, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día diecinueve de septiembre 
del veintidós, a la edad de 58 años, su último domicilio 
particular lo fue en Pedro José Méndez número 8, entre 
Tantoyuquita y Comonfort, Bario la Mora, C.P. 87900, de 
Tula, Tamaulipas, denunciado por JUAN JESÚS BUSTOS 
ZÚÑIGA, JUAN CARLOS BUSTOS ZÚÑIGA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el termino 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
06 de octubre de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Penal, Civil y Familiar, LIC. 
RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO 

6520.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos 
mil veintidós radicó el Expediente Número 00020/2020 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de ABDÓN EDUARDO 
VÁZQUEZ LEAL, promovido por CELINA VÁZQUEZ LEAL, 
JOCELYN VÁZQUEZ LEAL, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
06 de julio de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020), Puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

6521.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 04 de agosto de 2022, 
radicó el Expediente Número 00202/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de ANTONIO ARELLANO Y/O ANTONIO 
ARELLANO JUÁREZ Y CELIA RAMÍREZ Y/O CELIA 
RAMÍREZ SUAREZ denunciado por JOSEFINA 
ARELLANO RAMÍREZ, MIGUEL MANUEL ARELLANO 
RAMÍREZ, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 06 de octubre 
de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020), Puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

6522.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiséis de agosto de dos 
mil veintidós, deducido del Expediente Número 00244/2022 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevara por nombre GERTRUDIS PEÑA 
MARTÍNEZ Y DOMITILA LÓPEZ CARRANZA, denunciado 
por JOSÉ LUIS PEÑA LÓPEZ Y JUANA PEÑA LÓPEZ, 
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ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 23 de 
septiembre de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020), Puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

6523.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiséis de agosto de dos 
mil veintidós, radicó el Expediente Número 00245/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de ROMÁN GÓMEZ 
PICÓN, denunciado por LIBRADA HERNANDEZ 
PORTILLO, CLAUDIA GÓMEZ HERNANDEZ Y MANUEL 
GÓMEZ HERNANDEZ, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
23 de septiembre de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020), Puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

6524.- Octubre 19.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación ordenó 
la radicación del Expediente Número 00716/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
DEL CARMEN BOCANEGRA CHARLES promovido por 
ARON RUBÉN MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 26 de septiembre de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

6525.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00215/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VALENTÍN GARCIA TORRES, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo de 
conformidad con el Acuerdo General Número 5/2022 de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertar SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los Juzgadores, 
directamente en las oficialías de partes y en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...).- 
Las personas que presenten alguna solicitud ante las 
Oficialías de Partes o, en su caso, ante los Órganos 
Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
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términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Es dado para su 
publicación a los treinta y un días del mes de agosto de 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

6526.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha tres de octubre del dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00238/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA DE JESÚS MEZQUITIC COLUNGA, 
promovido por ELENO ÁLVAREZ CASARES, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo de 
conformidad con el Acuerdo General Número 5/2022 de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertar SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, 
directamente en las oficialías de partes y en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...). 
Las personas que presenten alguna solicitud ante las 
Oficialías de Partes o, en su caso, ante los Órganos 
Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del Párrafo Quinto del artículo 22 bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 

pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Es dado para su 
publicación a los tres días del mes de octubre del dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

6527.- Octubre 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (16) 
dieciséis de agosto del año dos mil veintidós (2022), en los 
autos del Expediente 00386/2013, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por ALTERNATIVA 
COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., 
por conducto de su endosatario en procuración Licenciado 
Arnulfo R. Vargas De Leija, y continuado por José Luis 
Gutiérrez Espinoza, en contra de INOCENCIO CASTILLO 
RODRÍGUEZ, TOMASA DUQUE RODRÍGUEZ Y CIRILO 
MANCILLA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el día VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 
DOCE HORAS, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Inmueble Finca Urbana Número 9917, del municipio de 
Altamira Tamaulipas, consistente en terreno urbano, 
fracción 1, del lote 2, manzana 7, de la colonia Revolución 
Verde, de Altamira Tamaulipas, con superficie de 170.00 
metros cuadrados, y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 10.00 metros con calle Capitán 
Pérez, AL ESTE 17.00 metros con lote 4, AL SUR 10.00 
metros con fracción dos del mismo lote, y AL OESTE 17 
metros con calle Tampico, Referencia Catastral 04-01- 05-
006- 001, propiedad de INOSCENCIO CASTILLO 
RODRÍGUEZ, CASADO en régimen de Sociedad 
Conyugal, en cuanto al cien por ciento de propiedad por 
título de donación. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de nueve días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
en días hábiles.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- 
El valor pericial fijado al inmueble es por la cantidad de: 
$800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00 / 100 
M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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Altamira, Tam., 12 de septiembre de 2022.- La C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

6528.- Octubre 19 y Noviembre 1.- 1v2. 
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